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ESTAMENTO D & SEÑORES PROCURADORES.

Sesio.i dil día 30 de-QjJUihxr. r-

Se abrió á las once, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se dió cuenta de un ohcio del Sr. Secretario-del Despacho de lo Interior, 

remitiendo testimonio dé! acta de la elección verificada en Vjii.iúolid, de que . 
resulta haber sido nombrados-Procuradores por aquella provincia tos Sres. Don 
Rafael Faustino Sanzj, y D. Manuel Alvarcz García; como asimismo otro de 
la verificada en Zamora para Procurador de esta provincia, que ba recaído en 
eíSr. P. Manuel Villachica. Se mandaron pasar á la comisión de PódereS.

También se mandó pasar á dicha comisión una exposición del Lie D. Fer- ~ 
nando de Galarzá'ú alcaide mayor de la villa de AIrañiccs. reclamando con-
tta varias ilegalidades cometidas en. la Junta electoral celebrada en Zamora en 

"2J del corriente. ,
, A la misma comisión pasó igualmente una exposición del Sr. D. Joaquín 

González y Nieto, Procurador elicto'-por la provincia de Soria, pidiendo ,so 
le admita la dimisión que hace de.dicho cargo.

El Estamento quedó enterado de un oficio de la comisión de Aduanas, 
participando haber nombrado decano de ella a! Sr. González Pérez, y secreta
rlo al Se. Galivey: de, otro de la de Rentas provinciales en qué asimismo parti
cipaba había nombrado decano suyo al Sr. Anaya,, y secretario al Sr- marques 
¿eMontcvírggn; y .de otro del Sr. Secretario del Despacho; de lo Interior, ha
ciendo presente que según contestaba el contador general de Distribución , no 
podía acuella ojian a suministrar los datos que se le fian pedido eq el perento
rio término deTtres días/ porque al propio tiempo se le han hecho otros, pedí-

díctámen de^’la comisión, y-todo , jp mas^que puedo, hacer -e» convenir e%, 
que quede él expediente sóbrela mesa,., y: en que„fc>re-indívádao jura ¡fique pior
namente y como corresponde, la pósesioá y propiedad 4® su tanta” a

El Sr. Damtcif: » Dos cltises de. documentos presentapl sugeto de queso, 
trata, ó por mejor decir , dds ciases detenías; una la asignación de renta ali
menticia, que no le constituye propietario: otra la posesión en que está de mil - 

,y . tantas medidas de tierra que le producen “trigo, centeno, vino y.algún 
dinero- -

«Se acusa á la comisión de poco, rigor. Si se quiere consecuencia fea la-.- 
comisión en tenerle, ¡por qué no se'qqiere también -constante indulgencia .err, 
el'Estamento! Hasta, hoy ni he-conocido ni aun saludo el nombre del S.eúor ¡ 
Queipo de Llano. La comisión al principio propuso.no admitirle; >pero des—.', 
pues, en vista de ser primogénito.é inmediato sucesor del actual mayorazgo que 
se halla en posesión de estas fincas Teha'-opinado que podiaq dispensársele alca- .. 
nos requisitos en los rLcn manió» _ ramo iTe ha hraho en otras ocasiones. En la,’;

¿os por diferentes ministerios para el mismo fin de examinar los presupuestos; 
y que por su parte irá remitiendo los documentos pedido^ medida que se los' 
pase la contaduría general. ' ».; £ ¡ *•:

Se leyó un oficio del Sr. ViUanueva y Alor , Trocu rador por la provin
cia de Badajoz, mánifestánde» al Estamento que aunque se hallaba ausenté, no- 
queria dejar de tener parte en la exclusión acordada díl Infante D, Carlos y ■ 
su línea de ¡a sucesión á la corona de España; y pedia se insertase su vot.o en 
ti acta. Asi se acordó. o

Se leyó Otra oficio dé los Sres. Secretarios del Estamento de ilustres Pró-~ 
ceres, participando haber sido hombrado portero 2.° del mismo D. Benito 
Fernandez, macero del Estamento de Sres. Procuradores, i fin de que se dis
ponga que el interesado se'presente á servir su plaza. El Estamento quedó en-* 
terado, y se acordó comunicar la órdeh correspondiente á dicho interesado.

Se mandó insertar en el acta el voto particular*del Sr. Montenegro, con
trario- á la resolución tomada en la sesión última sobre extinción .de cape
llanías.

Se díá cuenta de un-oficio de la comisión nombrada para* examinar el 
proyecto de ley sobre bienes mostrencos, participando haber nombrado deca
no de ella al Sr. Larriva, y secretario al Sr. Torres Solanot. El Estamento 
quedó enterado.

Lo quedó igualmente de la comunicación que hacia la comisión de Ren- 
tai estancadas de haber elegido pa n decano y societario de la misma á los 
Sres. Fernandez Blanco y marques de Villagarcía. _

La mesa puso en noticia^.del Estamento haber nombrado para componer 
la comisión especial que debe examinar el proyecto de ley sobre cnagenacion 
forzosa por causa de utilidad pública, ú los Sres. marques de Falces , Subcrca- 
se, Bonel, Sánchez Toscano, Fleix, Puga y Lísanta.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. Arango y-Vahliio.
La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los del Sr. Don 

Manuel María Queipo de Llano, electo Procurador por Ja provincia de Lugo,, 
asi como los documentos que babia presentado, y de que resultaba que poseía 
por via de alimentos varias fincas, bienes y rentas en el valle de LemoS; mani
festando en su vista la comisión que aunque esto no constituya al interesado 
legítimo poseedor de éstas rentas, como concurre la circunstancia de ser hijo pri
mogénito é inmediato sucesor del actué! poseedor del mayorazgo i que .perte
necen dichas fincas-’, y de tener además suyas propias mil y lauras nied.idas.de 
tierra que le producen trigo,, centeno , vino y algún dineroj era de dictamen. 
qué.debmn^aprobar$tdicbos;,pQdéfésqyTjpennrenrófc » *

El Sr. emule de las Navas i — Me parece que noA-co aquí la rnlsmá mar
cha que la-comision ha seguida siempre. No es esto reconvenirla; peto Advier
to que ahora no se ha atenido al rígido y explícito tenor de la ley como,oteas 
vcces. Yo creo que estamos en el caso.de que este Sr. Procurador no sea admi
tido sin que-preceda él eximen dé' los documentos que /usiiEcjízen la posesión 
de eyta,re4ta', puesto que el propietario no es él, y que aquí, >e hat-vi»to des
aprobar .fiínpodere» dé un.,-indiyidhQ que há justificado la propiedad de íma, “ 
tentí,‘Ytjl quisiera que-se iríp, explicase en qué consiste*esta.diferencia, porque 
sFl? ley es aplicada,á unos,, es menester que-|p. sea tambiéfl i:Otcqs. -V si 
qttav-yeqiií ,se;lia considerado:,necesatio hacer una justificación .mas'|Tnpu4, ¿por 
qué no sucede ló mismo ahora! Asi-quc yo no puedo conformarme con: el 

- 'I ' ,■ , " - í / <&r i..i—-'

“última sesión se admitió á un Sr,. Procurador que por olvido no remitió sus 
poderes, y fue al Sr. D. Joaquin María Fexrcr.” , ....

El Sr. Eerrer: «Creo quejhe entregado el poder, con loé demás docu
mentos.”

El Sr. Domecq: «También se gdmitió pn Ja'lijisma.smtoSraá-D^Andreáv, 
Arango, á quien lo> facciosos habían cogido sus poderes con ía. corresponden?*—V 
cía que Interceptaron. Las elecciones.de Guipúzcoa se hicieron en virtud de.íij 
promulgación del Estatuto Real; se declararon nulas,,y :á pesar de eso dijo, - 
la comisión dispénsese. De congiguieqt?, en,, la última sesión so vieron, tras ,, 
ejemplos en que la comisión .manifestó esa indulgencia,, y por lo miatno quír , 
siera yo saber en qué casos ha de,haber-indulgencia, y en cuales no. La escrit- 
turá de que se hacé1 mención es del año 24i'tos bienes los atiene el individúe»-, 
de querse traté.: podio demás á ia comisión le es indiferente qué se le admita 
ó no.” ' . y. , , ■ t„ .,-szc.

El Sr. sondeóle las Navas-., «Yo tio\be acriminado.á la cpmisión por
que en el dictamen actual no haya Usado el Ih»w^ rigor.-que otras veces, lis i 
dicho que los poderes se han, presentado, confundiendo esto con las pruebas da 
calidad; peyó ahora se trata dejas pruebas de la propiedad de la renta, y aquí , 
no se ve esta prueba. Solo se dice que.jel. interesado es inmediato sucesor ,Bel 
mayorazgo; pero esté puede tener fnjas, y se acabaron. Jas rentas- Aquisehan 
desaprobado poderes, de individuos que habían justificado competentemente la 
propiedad de - las rentase y en eso me fundo para decir que en el, caso actual 
hay mas amplitud que otras veces.” '

El Sr. Medrano.- «Hay upa circunstancia muy esepciSl en. el ..concepto 
de la co ni i-ion parrque.se deba admitir al individuo dé que se trata, y es que 
hay sucesor colateral, y lo hay directo: en el colateral tiene lugar la observa
ción ‘d«l Sr. conde de las Navas; pero no en el directo, como lo es él tenor 
Queipo , que no puede, dejar-ds-scrposeedor del mayorazgo.-Cu3Íesquiera que 
sein las leyes que luego se establezcan; no perjudicarán"nunca á los'inmediatos . 
sucesores en los término» que el Sr. Narras ha indicado. JE»ta reflexión , unida i 
las que ha hecho el Sr. Domecq, haji puesto á la comisión en el C3SO de pro
poner que se aprueben los poderes del Sr- Queipo de Llano. ,

«El Sr.-conde de las Navas ha citado este ejemplo como único de jji cla
se que la comisión ha propuesto. Será enhorabuena el único que la comisión 
ha propuesto; peto no el único en. que el Estamento ha seguido la “regla que 
ahora propone aquella. No hace mucho qnq un Sr. Procurador tomó asiento sin-' 
haber probado que era poseedor do las tincas; y yo creo que el Sr. Queigo de 
Llano se halla eh este caso.” ‘

A petición ,del Sr. cbnd: de las Navas se leyó el párrafo del art. 14 
del Estatuto Rj»At. , .

El Sr.,J)o'necq: «Diré dos-hechos particulares. La práctica de_la comí-- 
sion.es que cuando unSr. Procurador electo justifica.la renta de su, fincas, se 
le admite sin probar la propiedad; y á no ser por esto , es seguro que muchos ' 
de los que se han Aprobado no lo hubieran sidoi hay otros que solo justifican 
el arrendamiento, diciendo yo he arrendado esta finas de fulano, sin pro
bar que es suya. Señor, es muy-duro, pues aunque hoy no “se conozcan las 
personas, mañana se conocerán^La,comisión debe decir que si Jiubiese llevado 
a cabo el rigor «aptísimo de la iey, no hubiera aprobado la mitad de los po— 
eferes can que se ha‘ conformado.Téngase esto presente, .y déjese i la .comisión, 
en el duro- conflicto de no sabe? si en adelante hi de ser indulgente, ó hti dé 
tpner un rigor que no ha tenido con los.dearas.” , , ú

Et Srj Brida-, ' Yo no sé si el Estamento se baila es el caso de deimu- 
lar estas circunstancias, ó si nos, hemos de atener ál art. Só de la Real conro- 
caloría: Ha habido ¿isos como ¿1 del Sr. Sotomayor, el cual tenia mas-da IW- 
teales^de rtMi. en-finca, y wm,cantidad mucho majyor que etq -propia.;désiíia 
hijos, de la cual él era -entre tafite eLadmiñlstrador legal, de n¿sdo qne ss |>5- 
día decir que le. pertenecía.: sin embargó, no seylc admitió en,el E»tamentp-íLo 
mismo ha sucqd.Úd c°n ql Sr,' Mariáte4a5, el cual tenia ma» de ílu3-rsyde,’'J«tt- 

, tas de fincas., joadetnas 3l>? de.rcntaeh'tréditós«»bñt el Estado, cüyá^ceñt-,'
■ ficaéipn aseguraba que podía, pteseqtaf .; jj,tamppiq.as.Jé admití*.'^atecs'qóá 

s- el fetameiitó al diKjdir.da^aaronicíSi -dé-alguji Sr. :!PiTiiSmdbty en,q?»eiW!«ip<}j¿s . 
jhibet diiitntitado algunos- requisitos, lo habrá hecho tal y« porqué”cib«¿Ktaan



¡i:
ciis'Wticuíir« 1» habrán óblígádori el)/; pero esto nQ..paed®rarwif4e,regl;ti 4 bwwto I°» vengue j que cese de se^u>r sistema de paliítiyos. contempaY 

ío.idctsivo.'la misma'comisiúi^díce qüe .eívjjna rent^alfwientkivjaídep {nzacíoni y qué s*jfcrocrtfiean,uiraBia¡$t>¿/ptaéSpairdiez! es menester que L:; 
, ,Sñ; Queipo; y.no puede »-,Ser duda^«enrirel-arh -36 dejalReaLCotiáocátbriá. . legitima ca'usa de _Isa.bel u no encuentre; su agoyq solo en esé-;pátriótrsmo, en 

' ,’ qué no'siendo él'mísmo' eL.actual poseedor, déjbíogiiria mañera jSe Je debelad- esos esfuerzos áislados^sino,también en los del .Gobierno y en lps-4e;la 'Nación
' 7.tóUirini'íalar'al^EsTATOlpjBíÉ'AiílíCilí:,1- - '-*• > i--.' entera: es menester^que todos procuremosiilváí ^ella y ^JaJ&q.ci^Jde iodos

l- , . £/'^rrí?píM<^d'e%Xa'S:omÍsi6ni'naíSÍice',.q[iie «tsalÍtnentista;,.el ..Sr.'.0i!eipo los finales que las'arbénazan.^ Las'circunstaníiasgi que'Ttós hállamqs.;són''pere- 
-fptfrtWíSáiééfqú^tíSáS-poseihea-aquella -júnsáicéioi^ehklMShniediatoii • fgrihas, criticas,,jéllanio la atención, dg)JEstímenlo sobreesté- puntof'^odó,putL 

■ -ínas de 1^4¿didasldeíVierra qüe;íepróduce4.trigo,ícenten<>i&cr, y testo, et lo
' ' que-a la‘contision laíjiadecidirlo á proponer que s? ié admita, pues "antes de tras unedidas y las derG-pbierno p't.efecto ;^irb es preciso qñe cése ese letargo 

r. •. ® i—‘—-a-------------~ i.'«U¡iU>». ' •* -t ' i ' qué ños domina; es, preciso>,que el Gobierno despjertd de.él: es preciso que*!,á

tfietamín, ha sido <juc /ademas de los bienes que posee'comó aHnicntisia^cl ser 
jJor Queipo de Llano1, posee cii la 'jurisdicción donde está, y cu lus ínmcuidfas,
irs 1 »-r_  1*1. ~ J_. ■»! O n.ia la ^Ámictnn rlI!í*ci* «< tah^ ln mift19 y mas medidas de sterra &c. Desearía que la comisión’dijese si sabe-do qup 
__»vl — i..—*. ~ ^ «ntfniw» decir riaedídas sjn ex—vallen y producen lás J;9 y mas medidas dichas, poique < ^
pilcar qué val oí y producto tienen, no es decir nada. Si ivalen o producen1 mas 
de 123 reales, yo votaria que sé admitiese eñ el 'Estamento á dicho mtéresadd; 

' pero si no se sabe ,esto, creo qué es admitirle á ciegas.”
El Sr. Medrana: »Se ha citado el ejemplo del Sr. Sotómayor; pero 

cómo este solo probó poseer una rébta de 103 rs., y no llegaba a 123, según Ja 
ley manda, ía comisión dijo que no ,debía admitírsele. En cuanto^ al Sr. Ma- 
reátegui, no es exacto 4o que ha dicho S. S., pues aunque manifestó tener 
mas renta en créditos, no decía nada de 303 reales.

«Siento mucho descender á personalidades y comparaciones que miro co
mo odiosas; pero puesto én la precisión de defender la comisión, no puedo 

-mióos de citar estos casos particulares. Hace pocos dias que D. Agustín Ar
guelles probó no la posesión de las fincas, sirio solamente de la reñía; pero la 
posesión del,Sr. Procurador de que tratamos esta eñ un caso mucho mas favo
rable: no solo tiene la renta, sino que hay ím exceso. Por consiguiente, tenien
do la éomision presente este caso, y otros muchosqtie pudiera citar, se ha visto 
en la obligación de proponer La aprobación decios poderes del 'Sr. Queipo de 
Llano.”

Ti JV. conde de tai Navas: « El Sr. MedrinbbTmanifestado que-la-pe------
sesión de la renta del Sr. Arguelles no era tan ventajosa como la del señor de 
que serrata. No diré si era.mas ó menos ventajosa: solo haré presente que ei 
dictamen de la comisión fue que no se admitiese al Sr. Arg¿telles;y que si se le 
admitió, fue por una decisión del Estamento.”

EI Sr. Medrano hizo presente que ne había entrado -en-cualidades- perso
nales , sino en lo principal de las circunstancias sobré que estribaba la cuestión.

Habiendo pedido 'un Sr. Procurador que'se leyera la tasación de los pe
ritos sobre las fincas que están señaladas por viai dé alimentos, desde el año 24, 
ai Sr, vizconde de S. Simón ia leyó. . ’ -

El Sr. Presidente preguntó si las fincas eran del padre ó del hijo; y el 
mismo Sr.'vizponde Contestó que eran del padre. ~i

•r Un Sr, Procurador dijo: «Se ha tratado de comparar,este casoá otros, y 
creo que es thuy diferente. Estas fincas, según la tasación de lqs_ peritos, as
cienden á mas.de J23 ra., y ademas tiene el interesado mil medidas de tjierra 
que producen trijjo, centeno , mijo y vino. * ' -

Habiéndose preguntado si el punto se hallaba suficientemente discutido, y 
declarado.asi, se puso á votación el dictámen de la comisión, y fue aprobado.

Se leyó una petición relativa á que se supriman los mayorazgos que no lle
guen á producir 333 rs. vn.de. renta líquida. La firmaban los Sres. marques de la 
Gándara, conde de las Navas, Domínguez , Belmente, Qhacon , Calderón de 
la Barca , Cario Manuel ( hijo), Fernandez Blitnco, González (D. Antonio), 
Pizarro , Cahaljero, Alcalá Galiano , y Onís. Las comisiones de lo Interior, 
de Gracia y Justicia y de Estado, por las que había pasado con arreglo al re
glamento, opinaban no había ningún inconveniente en que se discutiese en pú
blico.

El Sr. Pres'tdsntf. «Conforme á lo dispuesto por el reglamento se im
primirá y repartirá esta petición; y cuando lo esté, señalaré día para su dis
cusión.’'

salve al fin la patria. Yo creó que no* habrá •ningqna .persóiiá que me desmienta 
estos verdades: pues si-ínete cada uño la mano en su pecho, las encontrará ¡n- 
coittestabltt. Y no se’diga que él Gobierno no puede hacerlo por la falta de re
quisos, ptips siempre nos encentrará dispuestos á otorgáiselos. Pídalos y'se le 
concederán, corñó ya se ha Hécho, por nuestra parte. Si necesita soldados, y es 
preciso, todos k> seremos. Pero es indispensable que veamos én él una marcha 
franca y leal; que veamos que venga' á los soldados que perecen eñ el campo 
del honor;'qqe veamos que el curso de la léy es rápido, y., que el castigo es 
efectivo, no solo para los miserables seducidos , sino también para los .pérfido* 
seductores', que conducen al precipicio á los incautos que apaso rio tienen al
cancé. para, conocerle: es preciso que caiga el castigo sobre los que les arman el 
brazo con el puñal parricida.

«Digo francamente'mi sentir: no permitamos por mas tiempo hacernos 
ilusiones, de las que se aprovechan nuestros enemigos. Prontos cstimos todos í 
auxiliar por cuantos medios sea posible al—Gobierno; pero queremos que su 
marcha sea franca; queremos se nos- diga la verdad; queremos haya premio y 
castigo; premio para los valientes que lo sacrifican todo, hasta su existencia,, 
en las aras del trono y de la patria, y castigo para los verdugos que los asesi
nan. Bastante tiempo se ha marchado ya por esd línea de lenidad y contempo-1 
rizacion con ellosr tiempo es ya de emplear el rigor, y de que ya qUe no los 
corrige la blandura, los corrija el castigo.

«La provincia de Navarra y las Vascongadas están abrasadas por un fuego t 
infernal que amenaza extenderse á mas térritoiio. Se les vé á los facciosos pasar 
' repisar el Ebro, atacar un convoy, y coger parte-de-él-á-pgsáFHeTfM esfuer-

E¡ Sr. conde las Navas-. «Pido la palabra.”
El Sr. Presidente«; Con. qué objeto i”
El Sr. conde de l.as Navas: «Con el objeto de hacer una moción.”
El Sr. Presidente: «Hable Vi S.”
En efecto, habiendo ocupado la tribuna, dijo 

' El Sr. conde de las Navas: «Extraño parecerá que me lance á esta tri
buna,, al parecer siñ motivo pana ello. Se me dirá tal vez que no conozco 
•las formulas parlamentarias, ni la marcha de ios cuerpos* representativos;

n,. señores, cuando se trata de la salud de la patria, creo que todo ló 
as es riada en su comparación. Ante la necesidad suprema -de atender á la 
seguridad del Estado; ante la necesidad de conservar las. bases de la sociedad, 

de garantirla, de velar por la independencia y, la libertad de la Nación, to
do cedej nada hace sombra; y para mí ñada hay mas digno de atenderse. Ha
blo ,, señores , del cuadro lastimoso que presenta nuestro país , especial
mente en Varias provincias, qúe están asoladas y continúan asolándose de un 
modo horroroso que quebranta el corazón. Como-Procuradores de la Nación, 
y representantes de sus intereres, estamos eñ la obligación de atender al reme
dio de'tamaños males, y llamar la atención,del Gobierno hacia un objeto tan 
indispensable y urgente. ¡Quién de nosotros ve perecer sin dolor-esos valientes 
soldados dé la Reina Dóña Isabec ií , asesinados de la manera mas cruel y 
bárbara! «Quién, d¡g°, B° se estremece y tiembla al ver hundirse la patria 
entre tanto borrpr’ ¡Y cómo se les asesina! ¡Qué represalias teriemos? ¡cómo- 
se Ies vénga! De ningún modo, pues quedan impunes (ales asesinatos. ¡Hay al
guno que se atreva á negar estos hechos 1 Creo que nadie podrá hacerlo.

«Una compañía de valientes acaba de ser pasada por las armas, después de 
i- luchar coñ-denuedo hasta quemar su último cartucho; y qué efecto ha produ

cido en el pais éste sucfcso, lo dejo á- la consideración del Estarhentp. Otra por
ción'dé aniinosoyén Cenicero han luchado ,como sagú minos, contra la facción 
entera, y han dado una: lección de decisión y valor heróico á sus encarnizados 
enetnigos en,términos que hasta han llamado la atención del Gobierno. Estas 
hechos se repiteny. hablan por sí sotos. Ni' nój hagamos ilusión , señores: se.

zos de un digno gele que.mandaba su escolta y de los de esta misma escolta. El 
gefe y los soldados no han podido hacer mas. Amor , cuyo mérito es bien co

nocido, no ha podido hacer mas que .atacar una fuerza muy considerablemente 
superior con la cortísima que llevaba. Todo esto exige pronto remedio, urgen
tísimo. Y no se diga, que nosotros economizamos ó regateamos los auxilios:

• aquise han pedido recursos, y se han dado , y bien amplios. ,
«Apelo al testimonio de todos los individuos' del Estamento; sí no se han 

podido aun realizar, no es ciertamente por nuestra culpa. Si el Gobierno nece
sita mas,- pídalo y se le otorgará; si pide recursos, recursos se le concederán; st 
pide soldados, soldados tendrá: pero en cambió' le pedimos que siga una marcha 
franca y de verdad.jNo es soló en las provincias Vascongadas y de Navarra don
de existe ese fuego devorador: en Aragón hay partidas de fócoiosos, y partidas 
de mucha consideración. Lay hay, sí, señores. Cárnicer cuenta con 23 hombres. 
Y no solo Aragón, sino otros muchos puntos están atacados de ese mismo fuego; 
fuego que no hay otro medio' de comprimirlo que desplegar mucha actividad de 
parte del Gobierno, y mucha franqueza para con los verdaderos defensores del 
trorio. No se crea que trato de exigir la responsabilidad á los agentes del poder, 
nada de esordia llegará acaso en que haya que hacerlo, si no se torri'aotra mar
cha. Solo trato de hacer ung. moción relativa á esta, situación del pais, y es la 
que voy á decir. Yo suplico, señores, al' Estamento que si el Gobierno de® 
S. M. no toma las medidas mas fuertes, mas enérgicas y positivas para sacar
nos del caos én que está el país, pido, digo al Estamento que se dirija en de
rechura á S. M. ia Reina Gobernadora , cuyos deseos nos estap. muy mani-* 
¿estos ,.y no son otros que el bienestar del pais , y le haga presente estar dis
puesto por sü partí; á tomar cuantas medidas exija la suerte de la patria, en 1? 

f que taptp ínteres tenemos todos. Esto propongo á la consideración del Esta
mento , que creo no dejará de tomarlo én ella.”

El Sr. Secretario de Estado: «Muy ageno estaba el ministerio de esa es
pecie de inculpación que le ha hecho el Sr. conde de -las Navas :’y por lo mis
mo no se estrañará que salga á la defensa, no de sus individuos, que nó temen 
esa responsabilidad con que les ha—amenazadas riirhn Sr. Procurador, sino en 
defensa de su conducta/política, de sus hechos, de la marcha que sigue en la 
dirección Jé ios negocios públicos. Sobre esto apela el ministerio al testimonio 
de los Sres. Procuradores, y de la Nación entera, para qué diga si esta mar
cha, mas ó menos acertada, pues epo no lo disputará el ministerio, merece la 
inculpación de poco franca y de poco leal; pues hasta de esta palabra se ha 
usado! Preciso es, para aventurar semejante proposición, haber olvidado hasia 
qué punto ha llevado el ministerio su franqueza y lealtad en sostener los prin
cipios que jamas ha desmentido: los principios que ha proclamado en altavoz, 
y que sabrá sostener con firmeza. Franca y firme es la marcha del Gobierno,.)' 
franca y firme lo será; pero no puede menos de hacer ver los malísimos efec
tos que dentro y fuera de la Nación producen estas inculpaciones.

«El Sr. conde de las Navas, si tiene un momento desocupado, puede pai
rar la vista por los papeles extrangeros, y verá la mención que hace de sus dis
cursos la Gaceta de Francia para pintar con negros colores el estado déla 
Nación, y los argumentos que saca de esas acusaciones poco meditadas cpntra 
el espíritu con que S. S. las. pronuncia. En ella verá cómo se vale de esos me
dios para ponderar el mal estado de la causa legítima, entre nosotros; apoyán
dose en esas declamaciones sobre que se hunde la Nación, sobré, el aumento de
las facciones, sobré los peligros de ia patria. Por esto digo que producenmñt- 
simó efecto esas declamaciones:' dan armas á los enemigos de la libertan, que

’ repiten porque todavía' hay valoY;, hay patriotismo en los españoles; perp es 
«jeñcüer, es i'ndíspetuáWe Ve G°biemuvlo« evitt: es menester que el Go-

no pueden menos de decir con satisfacción : «cuando los Procuradores mismos» 
que mas Ínteres tienen en presentar brillante el estado de la causa nacional,», 
quejan de impunidad , de derrotas', de desastres; declaman que se hunde la Na
ción , cierto será ; y la Causa'que intentan defender casi pérdida.’! Jaste es el éf¿é-“ 
to que producen esas declamaciones: este es el fruto que de ellas recibe la pa-

• t)ia. Veamos ahoracofr imparcialidad y buena fe si merece el Ministerip las re
criminaciones que se le han hecho. Se ha' dicho por él Sr. cóitde de las Nava» 
que hay impunidad para los facciosos. Yo no sé rSefióres, hasta qué punto puf

* - da .exigirse de un Gobleino que1 imite las atrocidades de una facción ¡sanguina- «i
íia y cruel, tomando.rcpresalias con,¡gírales escenas dé atrocidad y>deJsangro

- X'



_ ssi¿Jucha '5¡ó[p:pre jeriivéncído el Gobierno.' Aá¡# adU'e •Tia-
^brán‘,olvitíaffo los üjesliiátos perpej fados pór los, facciosos éfl ‘eí pueblo',- syi&alr 

. nd'íúé'ácúerd^j de tíérediáí éPodríamos .nosólifes sreproducír^para- .yet^gkiios~ 
uMa ¿ieeda-sé'msjante, que horforízase & la Natdpp p á la Erfíopa!... Estoyícier-'

; 10 dp-qú.fcbidSlilío-|ii ‘apfobar.ia;j pero .entre' ésto-iy'-elvprdceder ¿orr Jéní^jid (10^
.iinucha^diíe'fénciá’.-. 'El Gobierno: nol-jsrqcedóppn 'ftpídad; p >1-no,'.léanse jos1 

— partes oficial espubliádosen la O aceta y.demás periódicos. y sé1 verá tm-.rpár— 
clon déííndiv^ídnps, un. gráhpidmerQ.de gefes', rebeldes ¡ Jne fiad pagado ccjn la 
vida su crímen^Nb temó decirle» fraiibamétite yH lá fciafde la NÍcíojr: copGesp 

f que mi corazón se estremece al 'vér.el Jióméro de víctimas, pues al fin isdiT es
pañoles ;.pero no ha hábido-por parte derGoMernojla.menor contemplación ó 
disimulo. Eas órdenes que tienen los generales dé las tropas de la Piona son 

d terminantes, y se ejecutan con severidad. En Aragón, en la Maficha,, en Cas
tilla y en los demas puntos, cuantos gefes y caudillos hah sido cogidos"ccm las 
armas en la. rpano . otros tantos han expiado, con la vida su delito. Nunca se ha 
opuestó él Gobierno á la ejecución de la ley vigente: fde quérpues, se-le acu
sa!... Señores, en tratándose dé inculpar al Gobierno; no parece sino que él es 
el qpe puede remediar todos los males, aun aquellos qué la Providencjí envía

_en sus juicios inescrutables. ' '
»Él Gobierno ha de ser responsable, no solo de sus faltas, sino-de todos 

los sucesos adversos, aun de aquéllos nacidos de causas agenas de 6U influjo, de 
las que están fuera del picanee del hombre y dp la humana previsión.

"i Aflige la sequía á upas provincias, se malogran las cosechas, y dificul
ta el cobro de las contribuciones! El Ministerio és responsable. ¡Se difunde por 
el reino una enfermedad , una plaga , que consume medios , agota recursos , y 
embaraza el curso de la administración ! El Ministerio és responsable.

MAl dar, hace un mes, el mando del ejército del Norte al ilustre general 
Mina , contando con su reputación bien adquirida en aquellas provincias, con 
el conocimiento práctico que tiene del pais, con los recursos que 3e él puede 
sacar por esa razón misma , ¡es culpa del Gobiérne que le encontrase la Real ¡ 
orden postrado en un lecho, y que no haya podido al instante temar d-maa- 
(ío que se le confió? Ahora mismo, no hace muchos dias, se le acaban de dar

a- se Ir van á suministrar cuantiosos recursos, sacándolos,—

éEj^íjtjariov cbn%.salvaria cbti Jaí'Iéyéis conéíúr cqnfia '.véncer i"Jas’ (ascio-^s 
nes^ cób-ellas'éspé'ráícit^eñtar tpas.y ípas él tronos 'el. ¡órday-y ÍVliBertad.” I" „ .

. E-l confó, jé.. í$t Nkvár- -"Para.deshacer una équivocabipri. El Sr. Se‘J 
! crétario de'Estado ha OÍtsdcí la gacela :<íe Fr^tciaipara probay' lo jierjutltoial de 

. .ciértás. •eifprpx^ftiés;¡dé "mis djaul|osiÍMéi pérmtítf^“S,r;y-' -.ío cónássta-
• cion que cl^dnjtbf ^'demaí papeles-hacen’^f’íCiüfle.dé.ISs^íávastry;'^ los quq^ ■

■^éT»íeasqqrxqwiff^l-ig''^Bit^r:iji¿ ,4iaMfiré¿9 U-jfeB^aaaK •
que es!‘pró^íaMé'yniycofazon; Taiáiíén há ¿reído £' S. que^yo ínotlpaba á los «'
géfts¡ del , ejérctfoí 'Siendo coníólsóy milit^: estoy muy lejos dé inculparlos- 
culñdó cumplen, como lo hacen; su deber; solo sí lo qué he dicho es que
quiero sé-veiiguen las víctimas^que son sacrificadas por las gordas de asesinos. 
Por 1.1 1 fVS /S Q Q 1, .. 1, tC 1 J a tHarn #4 **. J, n J _ m'w „ A m ^ ' d ^ .m 1

corno suele decirse, de debajo de tierra; ¡y se inculpa al Gobierno! Tres meses 
van pasados desde que el Gobierne pidió recursos; y aun no ha pódidp hacer 
el empréstito para obtenerlos. No-culpe» h¡ recrimino en esto al Estamento, no; 
rtanifiesío solo lo que ha hecho el Gobierno. El Gobierno ha buscado recur
sos, como he dicho , debajo tierra, para emplearlos en defensa deí trono y 

¡del Estado: está arreglando cuanto es posible la buena administración del ejér
cito; reúne cuantas fuerzas están ¿ su disposición; acaba de decretar que se mot- 
vilicen 129 Milicianos prbatíos; ha puesto fóridós á disposición deí genera!

esto como un mérito; pero' Señores , somos demasiado españoles para no haber 
acudido al remedió de los males de lá Nación en cuanto nos ha sido posibles 
Estambs demasiado interesados en el triunfo de la causa legítima, pajra no sa- 
críBcarnos por ella. No hablo de nuestra vida, que hemos, dado bastantes prue
bas de despreciarla; sino de nuestro» hpnor, de nuestra reputación, de cuanto 

, aprecia el hombre honrado. * , • r
, »»A la imposibilidad de que tomase el general Miha el mando al momento 

que se le nombró, se unió otra calamidad imprevista que contribuyó á agravar la 
penosa situación de los asuntos en.aquellas comarcas. Se nombró interinamente 
al general conde Armildez de Toledo; y la desgracia hizo que se hallase á la 
sazón peligrosamente enfermo , y á duras penas puede decirse que ha encapado 
del borde del sepulcro. Por fortuna los generales Lorenzo, Córdoba, Oráa, 
y.Jos demás que había en el pais, animados del mas vivo deseo del acierto, han 
procedido de un modo tan interesado y laudable que' les hace mucho honor; y 
me complazco en tributarlas públicamente este homenage. Lejos4dé entrar en 

v competencias y rivalidades siempre funestas, yernas en circunstancias rdn críti
cas, cedieron el mando al referido general Lorénzo ¿ que se halla h. cia Elizon- 
do con ánimo de asegurar aun ma’S aquel punto y de escarmentar á la facción. 
Por dos veces ha intentado esta penetrar en Castilla, para verificar su coope
ración con la banda deí' rebelde Merino: y por dos veces han impedidojas tro
pas leales estsrcombinacion , que con tantá tenacidad intentan los rebeldes, obli
gándoles á volver á pasar el Ébro, si bien con algunas desgracias consiguientes 
á esta clase' de,guerra. En Castilla ha sido deshecha la facción de Villalobos; y 
la de Merino ha sido diseminada con grave pérdida. La partida, mas ó menos 
numerosa-y de C.irnicer está en un c^nfin de Aragón; y sobre ella va el capi
tán general de Valencia, T>. Gerónimo Valdés, ademas de otras columnas 
que operan bajo él mando inmediato de varios gefes, unos que han acudido con 
tropas -de Aragón 4 y otrfts que como e4 brigadier Colubi han venido- co4 pres
teza de la pane de Cataluña. ¡Y precisamente se inculpa al Gobierno1 en esta 
ocasión! ¿Qué es esto , Señores.3 No parece sino que las facciones dominan todo 
el terreno de la Península; y que por todas partes se"'humillari ante ellas las 
armas de Isabel ti. ; Y se dice que ia patria se hurtjel Duélenme estas, ex
presiones, no como Ministro , sino como español.

»Ademas de las fuerzas que el ministerio procura enviar adonde hacen 
tnayor falta, ha adquirido 350 fusiles que le ha suministrado ef Gobierno in
gles; y para que vengan mas pronto á ios puntos necesarios, ahora mismo está 
procurando que vengan por Francia á Aragón. El Gobierno no alega como un' 
mérito el cumplimiento de su drbér;pcro ademas de estas disposiciones, ha 
mandado guardar-las costas Cantábricas, ba reunido alli.buques de guerra, ha
fletado un harcp de vapor, y está tratando de comprar otro. ¿Y con qué me- 
diós ha contado! ¿cuántos son los mílloncvde quechi, podidp disponerSi sé
comparan algún día los fecursos q,ye ha tenido á mano el ministerio con lo que 
ha ejecutadq , entonces se le hará justicia. Entonces, cuando fce calmen las pa
siones, cuya voz cede al An á la razón y á la fuerza dé los hechos, apenas se 
concebirá que se le h;iyan hecho tan injustas acusaciones. <Y cuándo se le ha- 
cení Precisamente cWndó ñus providencias toma para remediar e*os males que 
Unjase lamentan; cuando está tratando deírmar á toda la Nación ¿n cóitraz 
dq enemigos. ¿ Mas cuáles son esas medidas qirg parece redama éi Sr. conde 
d^las Navasí Todos sabemos que son las mas expuestas, ius mas adecuadas 
para acabar cotv la saludable^accion de las leyes, hts que conmueven io$Tis|á^os 
Y hacen peligrar la líl^c'rtad. El minhterio no puede adoptaf medidas violcnt is,. .
ni Represalias atroces,; con las cuátés cicrumcnic n<f-sálvaria' i la Nación- Poí

- - i t: * "■ > '

último S. S. ha hablado de pasiones4; y^aqui no se-trata, de pasión alguna, 
sino de exponer La verdad dejós jiechos'', de asegurar el orden y* la libertad, y 
para^ esto siempre he hablado y hablaré^ccm franqueza y con energía^ y ¡ojalá 

..tuviera los medios-suficientes para desplegarla contra tos' enemigos, como lo* 
siento al decirlo! , v

El Sr. conde de Torenó r « Estaba muy lejos .el ministerio de imaginar que 
hoy se le haría ¡ana inculpación, sobre su conducta y -marcha política; y aunque 

-pudiera, reclamar el Estatut^ y» el reglamento queje opone á este^género de 
inculpaciones, así como tambleq la costumbre de los países de Europa en que 
la libertad parFaroc|níaria‘ tiene'inayor extensión que entre nosotros., como su
cede en Francia é Inglaterr-a-y-en donde para peguntar á los Ministros se si—. 
guén ciertos trámites , y se señala día para darles tiempo á que respondan, Jos 
Ministros actuales, sin acudir á esta práctica inconcusa de dichos países, y sin 
recurrir tampoco á Jp que el Estatuto y el reglamento Ies autorizaba, pasan 
inmediatamente á ccmtestar á las acusacípnes que ha hecho el Sr. conde de las 
Njvas. Yo deseará qué cuando se tratare estas materias,en lugar de hablar va
gamente de asuntos generales, se concretasen á ejecutarlo déla materia y de 
Jos puntos en que se creyese que *habia podido el Gobierno cometer errores, ó 
separarse del camino qi^e convenía tomar. Hp muy fácil hacer estas inculpacio
nes vagas, lo cual podría ser disculpable en im periódico, en una obra que se- 
publicase; pero no en materias de gobierno, qp cuando hombres de Estado dc- 
Jibcran en materias de tal importancia. Tres son- los puntos principales sobreTos - 
que el Sr. conde de las Navas ha hecho inculpaciones al Gobierno: la ftmp'imi-

Mina; ha enviado á Aragón e.n estos misnyps días mas fuerzas militares, que J 
conducen recursos y socorros... i\Y aUp se inculpa al Gobierno! No reclamq,

dad, la falta dé aumento en el ejército^ y ia no aplicación de Jos medios ó re
cursos que ya las Cortes Ieshan dado/

»»Esta palabra de impunidad puede tener varias versiones, y es siempre el 
arma de que se valen todos los panjjós para’ inculpar á los Gobiernos;,es una 
acusación vulgar que he visto repetirla en todas las épocas entre nosotros, lo 
mismo que en Jos p3i’ses extrangeros. Enrre nosotros, ya en las Corres' de Cq— 
diz , ya en las del año 20, ya en las demas circunstancias de que conservo me
moria, siempre se ha achacado ál Gobierno que ¿ohsentia la ithpunidad. Lo 
mismo sucedió en Francia en las épocas mas terribles y aun atroces de su re
volución: ios partidos sucesivamente se 'acusaban unos á otros.de impunidad, 
de dejar progresar lá causa contraria, siendo éste un medió de irse devorando 
unos en ípos de otros. La impunidad, para contraemos á la cuestión djel día, 
es preciso qu& expliquemos en qué consiste. Lá impunidad no puede^exisrir 
sino por la falta de aplicación de las leyes. El Gobierno, y mas el»Gobierno 
constitucional, como el nuestro, np puede tampoco obrar sino eh el círcu
lo de-'lás facultades que dichas leyes le conceden. Las leyes para todos los de
litos pueden ser extraordinarias y ordinarias: las extraordinarias «i el día son 

. aquellas qfie se aplican á los facciosos ó á las personas que se cogen con 
la$ armas en la mano atacando al Gobierno establecido. Yo preguntaría, al s*- 
ñor conde de las Navas’ si en todos lo» casos en que se han cogido cabecillas ó 
gefes de los facciosos, nuestros generales ú oficiales no han aplicado sin dilación 
la ley que permite que se pase por las armas al que se sorprénda -en semejante 
estado. • ,

*> El o^ro punto de las leyes ordinarias seria cuando se tratase de conspira
ciones ó de otros delitos políticos, cuyos reos no fuesen cogidos in fraganti. 
Para esto la acción del Gobierno no puede‘ extenderse á mas que á hacer que 
Jas leyes se ejecuten , estimular .á los trlbunale», v procurar que *se abrevien Jas 
fórmulas en tanto cuanto lo consiente la misma legislación. Pues esto es lo que 
justamente está.haciendo el Gobierno á cada momento; y traspasando acaso por - 
hacerlo hasta lo» límites de sus propias facultade»* Hay mas: el Gobierno ha
bía, en e>to» casos particulares, suprimido las com’iMpoés militares para apro
ximarse mas y mas á la legalidad de ios tiempos ordinarios»: lo hizo por su 
propio deseo é impelido de reclamaciones muchas de los amantes de la misma 
libertad; pe^o apenas se Había'dado este paso, cuando viendp eí peligro mu
chos de estos mismo» señores que habían hecho dichas reclamaciones, pidieron 
que no se hiciere novedad, y eTG-Gbierno entonces -terrhmo med o de
autorizar á H"»»espitases generales-para -hacer revtvrf-estas- combIones-, ó conti
nuar sirviéñdrisc de ellas siempre que lo crevesen necesario para la conservación 
d<f la tranquilidad de las respectivas provincias de su mando.

»*Por tasto-se ve que no existe e»ta impuntdad / si la impunidad es que 
no se cdmplab los l«yes, y que el Gobierno, por cuanto dependa de sus fa
cultades no procure que se apliquen con toda severidad y prontitud. Respecto 
del segundo punto, qué es el de aumento de fuerza militar, e«-necesario exa
minar sí realmente dicha fuerza no se ha aumentado , si puede aumentarse, mas 
todavía, y si todo lo que es fuerza auxiliar del cuerpo permanente d
no ha sido' impulsado y se impulsa todos los dias- El ejército .antes de empezar 
este año no llegaba á 609 hombre^, y ahora pagarnos I19S. Es cierto que 
muchos de es^jos/hoTftbres no serán-combatientes; pero esta ^depende mas bien 
de un abuso de antiguas org3nizacior.es que de la fuerza real y efectiva; abuso 
que solo el tiempo corrige, y que jos mismos generales en gefe pueden evitar 
por sí mismos sin necesidad de acüdfir al Gobierno.' Aumentar mas allá csra 

Tuerza no es tan fácil como parece; lo uno porque es preciso meditar ante rodo, 
si una nuéva contribución 3? .sangre'no causará en los pueblos desasosiego y 
disgusto;-lo otro porque antes ^e hacerla se necesita? saber con'"qi!ié medios se 
'cuenta para sustentarla; porque de poco serviría reunir*qaintos, si do había 
armas, si no había vestuario que darles, ni dinero con que mantenerlos. Peró 
ademas ’del aumento referido de fuerza se han creado 1as Compañías de seguridad 
en las mas de provincias > v-partícula i inente en aquellas próximas «I pumo 
en donde b guerra civil está mas encendida. Sq ha aumentado la Miltda. tu-bá— 
nit, y contamo» j á 20ü¿ mdlvidups alistados e&| cíía^ dc tos acató; de U13 á 

con'armas, t ' ' 4 >■ , i.' . ¡ ' _ 1 ;



Y-'
J -ni’yfflpctjsp-qq p^áia Íiftp?dh-se: í^cer una mocíoti^fai 
\ riacho* m$n.ó'¿íicoÍirésfár por parte-^ 4é:' lbs';'Sr^r^cretarjos del 'Despacho' ¿l' 

‘.,3|uñto. deiti^s dKcUsíooí y una pitóla-de .<3no la pérny¡tü^.tesvi
7-<j¿e^j?^weifdó'-^p'edidcT' hlpaUbrá' varip&Sreá; Prlfeuradores^ he dispuesto 'ño^seV1
^oríie^dóta'de ellos.’’.í v.ri v-,-J /-.'• \\ ' Vf.>* ■ ^•-• ■ -• ; *-*íy;
¡/. w ^;Sr^sFerftr^ecláiu¿íqria'.e'qm!/ocac¡^t^u¿^hábia^padecído''l«i-.dbrhisíoh '- ' 1
dévFpd^rcs'res^^í:ó^4..l0.s su|osjNá‘q;ie:5atÍ5fizo ¿1^, MeJrAnq; < - '• '{

-yetigo ahoira á Ja.acusación que mas pafticuíarm^nte1 ( ^
que;CSvel fundamento de todas las otras/y porló que pienso qheél señor cori* 
d^de^las-NayiásjniasJbíen. se.ha díngido cdsrra>el ministerio de nir hárgo, que 
contra alguno de los otros en general, puc^que en efecto sr se nos.iian pro- 

v.porc¡onado médios-, y estos no se han realizado , el Ministro de Hacienda es el * 
responsable.de.ello: no hacendó-medios:» ninguno de los otros señores Minis
tros conseguirá verificar lo que en sus respectivos rangos pudieran’' ó debieran' 
defáteár que se l|iicifcse. En otra ocasión he dicho ya que el ánico medio de po
der cubrir las pcccsídadcs del atado, es valiéndose de las contribuciones ordi
narias, ó del crédito, ó de medidas extraordinarias. Tin cuanto a las contribucio
nes ordinariasrri las ha aumentado el Gobierno, ni las Cortes; ni las podía au
mentan el primero por no estar en sus facu’tades: al contrario lá guerra civil, 
ql cólftra y Ips demas azotes qué nos han afligido, tón hecho disminuir las en
tradas en este verano, tanto que en el mes de Junio el desfalco, respecto d.et 
año anterior, ¡fue* de 13 millones, de una suma urnbieri fuerte en Agosto, y 
asi respectivamenté; siendo sin embargo de esperar que la mayor actividad en 
la administración, y la desaparición de estas plagas .contribuya poderósamen- 

‘tC'á que sea menor la disminución enunciada, y a que vuelvan las entradas 
á su nivel anterior,1 como ya empieza á notarse debido en parte, dígase 
lo que se qbie^a, á ia vigilancia del Gobierno. Contribuciones extraordina
rias. Él Estamento sabe muy bien que tampoco hus^a ahora han reñido efec
to ninguno de estos recursos. .En 7 de Agosto presentó el Ministro de'Hacien
da el arreglo de la deuda extrangera y la demanda de su empréstito. Tres mc*es.. 
van corridos; y todavía el Ministro no esta debidamente autorizado para este 
«mpréóhrv >Jn ++ cista nm inculpación hecha-a las Cnftfs: 00 er~ésta una de-

Se procedua~á/la discusión señalada para^esT-e^dia dedav petición :so6rcráüfl-r Trir-iv.!1 •£ áWhiv j- ____ i_. ..r- s . -\ 1

fensa propia que .quiera emprender el Ministro, sino una rectificación de los 
hechos. La comisión de Hacienda tuvo en su poder mes y medio elj proyecto 
de ley del Ministro para examinarle. El Estaminlo de Procuradores tardó mas 
de un mes en sú discusión , y‘lo qui>o hacei^con tal detenimiento, que aun se
parándose del reglamento, hubo Procurador que pfopuío que no se cerrase la 
discusión mientras,que hubiese alguno que quisicie hablar; y si 110 me engañó, 
el 'mismo Sr. conde de Jas Na^3s, si ño fue quien hizo la petición , La apo^ó j 
,1a votó. £Vco por la respuesta afirmativa que dicho Sr. conde me da que he 
hablado con exactitud). ¿Y qué quiyre decir esto? Que tanto la colisión co- 
vno los Sres. Procuradores, cuando se trata de materias delicadas quieren Exa
minarlas, con todo detenimiento; pero no deja de privarse al Gobier
no dudante, esc tiempo de los recursos quTmce 'ePSr. conde de las Navaá que ie 
le han concedido; y yo apeio al mismo señor paju que diga si ha*ta ahora és-. 

¿an concedidos eso* recursos,, qw^son los únicos con que pódia contar el Go
bierno, pues qúe en los ordinario^ no se ha .hecho ningún aumento. í^iré mas;

' afinque yaa se hubiesen aprobado be >e q^c se necesitan r>un veinte_dja$ pira
• verificar M eixipréitito.» qúe ya verificado, son necesarios1 mas dij$ para realizar 
lpi Caudales: que aun de»pucs de realizados se necesitan dtas también ptra diri
girlos áf los* p^dblos i que se destinen; y Ique en España, más bisó que en otras 
parjES, hay dificultades de, hecho que es precho remover, y que, detienen mu
cho la acción dél Gobierno. Por ejemplo, si Requiere mandar por letras, á las 
provipcías algunas cantidades', la plaza de Madrid se agota, muy prontq respec
to de alsunas, por míniihas que sean. Sucediendo esto $ eá' necesario maridarlas 
por arrieros ó maragatos; estos Necesitan escolta, y con la escolta, es preciso to
mar otras medidas de precaución, necesarias siempre en nuestro piis^,. y mucho 

. mas en U época presente. ^Agregúese á todo esto que hay ^también que contar el 
dinero, que es una parte práctica de la administración; y como desgradiada- 
mente entre nosotros hay tal mezcla de moneda-, tan varias y complicadas, pa
ra contar.un millón se suele pasar un du entero » y este dia se reijrdT para 
mandar al pueblo qtie sé de-vee la suma necesaria. Y aun por eso ei ministerio, 

i que no olvida ninguno de estos.objetos-, hace ya mes y medio que presentó una 
ley sobre monedas, y acero de ia. cual todavía ía comisión no ha dado su dic
tamen por la gravedad de la materia. .Repito una y mas veces que esto no es 
hacer inculpación á Ms‘comisiones y al Estamento , sino defenderse de U in
fundada que ha hecho el Sr. conde de las Navas, y manifestar^que el Gobier
no nada omite para llenarsus deberei.

«Esto se conocerá mucho mejor si se atiende á que á pesar de no haberse 
aumentado los medios ordinarios, sino más bien disminuídose en estos últimos 
meses, y de no e^tar todavía el Gobierno debidamente autorizado para realizar 
los recursos extraordinarios, como he mañife.tado, se ¿tiende sulic¿entem>:n;e 
á todas las necesidades. La guerra solo cuesta 32 millones de rs. mensuales en 
vez de 20 que tiene de coste en tiempos regulares. Ln> meses anteriores no pu-. 
do dársele aquella suma , y por eso ciertos servicios, y jen particular la cU^e, pa
siva militar, se hallaban atrasado*; pero ya en e-«te me*', gracias á la actividad 
del Gobierno, se 'le han destina-ip mas de 31 millones, con lo que dicha cjase 
pasiva militar, en la corte, se ha puesto.al nivel de.la civil-Otro tanto sucede 
en varjas provincias, y en otras se hin facilitado ya' ilgunis pagas para irnos 
poniendo al^corrientí poco á poco, si es posible. Este mes de Noviembre cp que 
vamos á entrar ya está aji&glado, y pcxjrán, empero, cubrirse los 32 millones 
det presupuesto de la Guerra, sin desatenderse las_.otra, o[)Itgacione*: este mes 
dé ^íbviembr*i/ljgo, en el que ño contamos todavía con .el,, emprimo ni con 
los recursos desigual espécie,riño con los nuestros propios ord.natíos, y con 
Us operaciones que ha podido ejecutar el Gobierno, y que estañan ius atribu
ciones. H¿ aquí la verdad, nadie podrá desmentirla: nad.e de consiguiente po
drá aprobar que el Gobierno yazca alétargádo. Difícil seria con el tráhqo «pie. 
llevamos, ¿en cuatro ó cinéo hor.ts de Cóftes, con los muchos negocio* diario», 
y tantos qiros íneidenteN, probar la extsjencia de semejante letargo. Y ú auiso 
nos hatlamosySümídos en él, 5 no c>tá ahí él mismo Sr. qonde ríe Navaí, que 

.opr cierto no iíd1'? dcj.t|ia Nquc perm-neciéÉmcA en él nf uu níomeiitq?*' '' 1
Ei bí. Corio pidu> se leyese el art. 31 deL. E&tatuio Reai, como asi.se 

, hizo* • • . ' ^ - , •• - . • ,
■ £1 Sr. Pr'etidentír. «El Estanicnlo no se hü ocupado de tudlt h.iy^ ahora,;

■ 1 sé éxitríá¿én él ahtigtio reinóle Maléncfa Sel''pago'de diezmo la uVa^mosóíter 
^ planta qué^sé destina para.'pása; la..pual pYtl[cíotv.á la. Jetra^dice así?-

«Los ihfrascrjtos 'Prtícurádores á;.Có?Tcs, usandS de iá^fácultad quedes con-? 
\ cede el art. 3.2 de! tic. Sr.° del Es,tatüí:o K^al y *cpn-arrcgT'o' á lo prevenido' 

etj eh tit/ U dél reglamenta, fiaren presente al Estamento de Sres. Procurado-/ 
res dél reino los motivos en qpe fundan la petición que éreen se debe elevar í 
S. M» pip’a quq á fes pueblos deí antiguo rebino dé Valencia se Tes exóncE* del 
pagó deí diezmo de la úvá moscatel y planta de que se^ hace pasa, ya con- 

1 tribucion intenta introducir él cabildo eclesiástico dé aquella metropolitana 
v Iglesia. ■ ‘ V;-- . "

v « Para presentar al Estamento 'con la tnayor claridad el aSunto, respeto “á 
ser negocio particular.de-aquel reino, $e*MÍSn: cargo de Jas leyes en que funda 
el cabildo su prcten^ioh, y e^ ningup derecho que por Ias; mismas tiene á per- 
cibir\el diezrpo de la uva moscatel y planta de que s© hace- pasa»

«Ei~cabildo .cn el año 1818’acud‘ó al extinguid^ Consejo de Castilla so
licitando se mandase guard ir el fuero ó sentencia arbitral del Sr. Rey D. Jai
me el Conquistador, sobre pago de diezmos, ó sea fuero l.°, lib. 4» rúbrica 24 
de los de aquel reino. 1

«Por Real orden de 8 de Junio de 1828 , el Señor Don Fernando vii 
(Q. E. G. E.) tuvo á bien declarar que la uva moscatel y planta de que se ha
ce pisa no está exenta de pagar- diezmo, debiendo satisfacerle en uva antes ,de 
hacerse pasa, ó compensándole después, «salvo la costumbre ie¿íiimimente 
introducida, la prescripción con los requisitos de derecho y los dermis..títulos 
legítimos de excepción de que lubU el derecho canónico de los que pueden va- 

.lérse los interesados en Ips momos tribunales que hasta aqui, sin que por ahora
se haga variación en~c*te punto '* ' “ *“

Para obtener esta Real orden., se presume, fundó el cabildo su solicitud
en que la cosecha de se había extendido bastante en nquel reino de pocos 
300*, y que debía corpidcrar*e como subrogada por otro¿ fruto* que producían 
js tierras pUntad.is'nr'ía" ¿ctualíd-td Je; .viñas de uva moscatel y píarua para

‘hacer pasa, ppr cqya razón se consideraba ptt¡udreado.
«E-tas son las ieyes y íaz *ne, en que funda el cabildo su solicitud: veamos 

si por Us antedicha-? tiene derecho ó suficiente título para -introducir la nove
dad que intenta.

«En la Real cédula de S. M. y Sres. de. Consejo que se mandó circulará 
los pueblos en el año de Klí8 á instancias 4el cabit-do, no mandó S. M.-qufl 
se yu.nr^tsc cí fuere- n sentencia arbitral* Ino ob-tanre^ que enuvics© en contra
rio la costumbre comó-s' había propuesto ei cabiido; MMamente'achedió S. M. 
á que publicare r circuí «>ef ó lo que es lo rni-.mo, s]ci*o que 'tuviese I.i fuer
za legal correspondiente á los principios genéiales del derecho y en términos, 
habiies. ' v«

«El art. 13 de dlcna sentencia arbitral dice: ti: ratms Je p<insrs no fia
dada dthmti’. mrs ¿c r.iiois de vú¡y i deis malí furan p.mse/ sia dondd'a,
de Un 1 en ans que la pames fasett, {■ si abans faran pames <sii feto, sirena en
vennnr.. La traducción l.ieiaí de cí.|c artículo, que sé circuló impreso ¿ ios pac___ -
blos en dicho año cont los demás que tienen dicha sentencia arbitral, es la si
guiente. «De uvas de pasas no te dé diezmo; pero de Ia> uvas de viña de la?

y si ante* hi
te. «De uvas de pasas no te dé diezmo; pero de Ia> uvas 

cuaícs-h :ráñ pa as , sea dado dirzrno antes -que hagan la* pisas; 
ciercn pa.as,- fricase Ja refacción ó contpens.r.iou en vendínrij.M '

nuestrt) corto enten^r rio puede estar mas clara y terminante la dis
tinción de uva* que hace c!-icg: dador , á siber; war de p¿i<as y uv u qur no 
son de pasas , pcro'dc lo cuates *c podrán ó querrán hacer pi-a^. De Ja> pri
meras manda que no se Y1-1'* dir/mo: de ¡.iS tegun.iis sí. Uv is de f-*.-ast 
vaims de pames t álce'¡ y cu lies s«?n e*tas? Aquel! 1* que la niJur.dezi prrece 
haber des:i:aad«> excbi>;vamente para ter conveiT.Ji* en nasas, y que en efe.ío 
han visto lo, hombres ade.u.ida* pira e'te uso, y >jue ó se perderían, ú ..uando 
no, serian de fnucho. menos biíjúf.ií en el comercio, sí Iss 
ó las de t-na-en p-rt hac<^r vino. Pues Tales son las uva* dé o 
y fi ño duM cí chillido de qué otra* do\ clases d'* uvas v; b.^ccn pa as en todo el 
ar.th-uv. reino de Valencia, y fuera de ¿1 si se qu.ere. La naturaleza ia* ha cria- 
dq par r este desliare, y. ios hombres' han vi»to la utjhdai que reporubaa' ea 00 
Oarurariar sus sálda* miras. .

comiesen trcscos, 
1 ’*c.i tei y p* .mía;

-Ahora bien, ¿é¡ne djc^ el artículo que coméntame;? De uvas de pasas no 
p vzlc diezmo; f<r-j d: ^vis/d: v iñ r de las cu.de* se Incan p.is.is pieucse5e ptcuc rneznio-; f¡r-j a■; nnr ue ¡as cu.ue* se mean pa^as pi

diezmo. El p'rv, ;*^.11í.uuI^ adver* iriva Muc rineipone c\ ir.d*riJor ír.tre uvas *ie ¡ 
pasas, y .uvjs de las <;u.dsi se ítiran pasas, mindiest.i iu>¡a ía e.vld mci.t la dis- ' 
tinción con que habló de unas y otras, y la que hizo entre dos especies do un 
mismo tedero. . •

«S.feu muy bkn que hay en nquerreino dos da-es. de uva*'adecuadas exclu
sivamente á mor pasa; v en ejido, no te Jai. da otro destino muchos 
hace; y sabía igualmente que hay otras infinitas clases de uvas que por mi.cali
dad, por el tiempo en que maduian y por otras circunstancias, no sirven parí— 
pasa , y sí solo p,jira jeomerias frescas ó para vino. Las uvas de mosc itel v plan
ta las miró el legislador como, un producto no t.uuo de h naturaleza cómo da 
la industria, y.la^ eximió del pago.«te clicznw»; En fin , h^iy uvas .que ocíluHva-_ 
mente -e cultivan para .pas-x, y otr.rs que ¿nlo a pío ¿echan pari viuo.óq+afíé^ ' 
injerías frescas.-:Las primeras füqron exceptuadas ^leí pago de diezmo, las según-" 
das no. Con lo dicho queda dernofífñ$o, qui U que el cabildo Ua.tna ley diez- 
nrarori.t (i no presta un título en «jue a fia n/ar su dérecho. para exigir el di¿¿~ 
me^Jc .a* uvas moscatel y pUnta t;qe se hícen pss'av.'

«Vep:?io,, puft^si lo' tiene por -Ll-J<,e:d <‘.rdén de 3 dé Junio de 1828, 
yht_ydvla„.sán audiencia de persona iiL cp»potac;««n alguna. A csia Real orden, 
ia llama..cl-'fiscnl dtfli tr»buriiil pnvjMvo «ie die/flnos de aquel re no, en los. djc—
trárricnes que lia dado en lob picitoS quc -ha’ pro.Tov'ído el ^abíldo á los pueblo»-.
en que ^ se c-qsoJia dicho, fría lo , ciedaracion de la^nter.c;a arbirial l>ech 1 por 
S. ^Ljá in*íi*tica ele 1 M. R.íarzobivpp y cabildo ate aquella inctroiiolitana iglc-

í Ti_l J..I í.sC:_ é w j \ " * ..su; sin 4^ndct á qfap por dicha Rcai -^rden^deja S. M'., rrsaSfe Ig cosHiniPK .
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legít/mjmcnM -irttródnciáa í" iií presc)-ipcion;;con los requisitos dé derecho'’,;;y'lps , i^úíáajíos^efl^Mjronesi^tar!sólidai, lo? iijfr^\itos.-,'iáii'¿r¿jdV.i3e-síi '<lcbet--.--
j}sfáíÍiíííül&^!e.,!ÍMÍ!Ó^í8áíiJi{i<|^éJ)a&la «1 ‘d¿rephó'c'ahóníoó:_3o' fóV.qüe' puó- • • .■*-éT¿vafl'á;tó'nócímííñtó'd«P-E4tamsm9:Cuanto1 acabare,-tlé'exprésar con éI;ñbt»¿' •'
. 'ífl' Irtí Vrrtúfnrtt' f nVÍimní/*c nn/> 'h’icf'i ortitf />IÍA r> '/lá «inL 'fit.ialiMn» A .O M <•• 1^. Lk i >íi'K‘

•tos ápií¿Íio^d&imá1'M'LdÉ''I^fu^t'nió'scátel*y.'pJantá- cte_qijé-se--hacérip^sa';,3qa ' ' 
píiY btr.Vsalyás ó ilesas; toda*- :lás ¡excepcic/íje^ iíé tjup habla' eTder^hólcánónícó,' >' 
¡!¿.|isi]áé* pueden valerse/los 'ínrérésadcís copio 'hasta! aquí,'mándando' qúfe no v 
¿ íiaggjYovfedád en esté' plinto.'. Es decir,, que áu¿ cuando^qüísiéseflibs atri- .v' 
buié á tá pitada Real orden'todos tos ef«ítos de ;upá iTérdadéra1 lef interpreta
tiva de la sentencia arbitra!/lo que no deja dé ofrecer dificuitád'réspecto á ca- 

• róccr de los requisitos qjje previene el Real decreto de 22 de Setiembre de 17/0,' 
rctatiyo á la publicación de Jas cédulas y demas Reales órdenes, siempre será 
c*erto qué la pretensión del'cabildo.puede, ser permitida por varios títulos: y 4 
que.uno de los mas principales que fundan derecho es!a costumbre en-los tér
minos que vamos á explicar. - /' *’.c

- ■ i-La costumbre es la que dibe servir de nornva éd-órden á la cantidad, pro- 
ifd.-t'CÍ i V modo de pagar dieznqos. Sabida es la notoria diferencia que hav 
acerca deí pagó de estos; en muchas partes no pagan diezmo todas las clases da ' 
frutos, sino algunas de determinados, ó bien aunque se llame diezmo , r,r> so 
puta la déc:ma parte de los frutos, y en fin hay patscs^n-.qpb nq se paga diez
mo sb «lulamente. En una palahra, pasa por axioma de jurisprudencia que so
bre diezmos se está y debe esUr á la costumbre, de suerte que cada uno e.tí 
obligado á seguir y conformarse con las costumbres aprobadas y recibidas del 
lugar en que vive, en cuanto á la paga, las cosas, y la cantidad perteneciente ' 
á los diezmos con que se debe contribuir á la iglesia. *

, «Y en efecto, como el principal objeto de los diezmos es atender al culto 
divino y á la decente subsistencia y sustentación de los ministros dél altar, , 
siempre qué quede salva la congrua de estos con ciertos fruto?, con derla cuo
ta, y con cierto modo de satisfacerla, queda cumplido el primario y principal ' 
objeto, y nada mas pueden reclamar, mayormente rinn-de-rAna cil contrario-- 
la costumbre , que es la ley que decide las controversias y dudas en materia de 
diezmos; y por eso nuestros católicos monarcas, protectores tilosísimos de la 
doctrina de la Iglesia, han publicado sus leyes y privilegios en varios tiempos, 
inculcando la religiosa observancia de la costumbre en cuanto al modo de pa
gar «us diezmos y su cuota.

» Asi lo atestiguan las leyes 3.* y 7.a dél tír. 6°, líb. l.° de la Novísima 
Recogí lacioifl y el misjnp Sr. Rey D. Jaime ,i respétó en tanto grado las cos
tumbres , como que .hizo sus fueros según ellas, y dando la regla de los frutos 
d: que había de pagarse el diezmo, señala determinados para este pago , varián
dola cuota, y prescribiendo al mismo tiempo los que estaban sujetos.al dere
cho decimal, segundé ve en el fuero 1.°, lib. l.°, rubr. 24 , fol, 128.'

«Resulta .pues de todo Yo dicho, que sin embargo de la sentencia arbitral 
. del Sr. Rey Él. Jaime ii, y prescindiendo de la, ¡nteli3encia que se quiera dar 

al art. (8 de la misma, nunca puetje tener aquella mas fuerza y derecho que 
las otras leves citadas y no derogadas de los Sobers-ós' de España. 'De lo dicho 
se colige fácilmente que la Real cédula de S. M. y Si ñores del Consejo de 1818, 
por la cualtáisolicirud del cabildo Se mandó imprimir y circular la sentencia 
arbitral y la Real orden posterior de 8 de Junio de 1828, etr que se declaró 
estar sujeta al pügo de diezmo la uva moscatel y planta de que se hace pasa, 
no de truyen en manera algmpa el principio sentado en orden al valor de la 
costumbre. N6> ciertamente la Real cédula del año 1818, porque S. M. no 
mandó que se guardase el fuero ó sentencia arbitral, no obstante que estuviese 
en.contrario la costumbre tomo se había propuc.Io el cabildo: solamente ac
cedió á qué se publicase y circulase , ó lo que es lo mismo , quiso que tuviese 
la fuerza legal correspondiente á los principios generales del derecho y en térmi
nos hábiles Tampoco la Repl Orden del año 1818, pues en esta j lejos de derogar
se la costumbre , expeesjntente se exceptúa y deja á sabio con todos los demas 
títulos de excepción. Quedan, pues, refutados a! parecer de los infrascritos los 

; argumentos que deduce el cabildo He~ías referidas leyes para fundar su pretensión.
sEs muy cierto que en. el antiguo reino de Valencia siempre se ha conoci

do la uva moscatel y planta de que se hac^ pa'a. Hay pueblos que de inme
morial lá han cosechado, y los Hay también qué modernamente, se- han dedi
cado al cultivo de este frfitd; en ningún tiempo se ha pagado diezmo de las 
uvas moscatel y planta destinadas á hacer pasa: desde el año de 1829 es de 
cuando el cabildo ha intentado introducir esta novedad, por cuva razón los !n- 
¡fras.ritos creen de su obligación en alivio de los pueblos por la hotoria justicia 
que les asiste, y para corlar los pleitos promovidos, solicitar la 'promulg.ícion 
de una ley que sirva de- aclaración á las existentes, mayormente cuando «tra
en contrario la costumbry-

”E.i orden á la variación del cultivo, á que la uva moscatel y planta está 
.subrogada por otros frutos , y los perjuicios que por ella, dice, experimenta el 
cabildo, se detendrán muy poco en refutarlos , porque estriban en principios 
erróneos y supuestos fajaos, porque es bien sabido que la i agricultura , esta nu
triz del genero humano, este manantial el mas perenne y seguro de la riqueza 
de los pueblos, el resorte del comercio , el fundamento de las artes y la causa 
primera y menos precaria de la prosperidad de Tos.Estados, no puede adquirir 
medras y florecer, cuando sufre' mas cargas qae las que gravitan sobre las ptras 
clases productivas; que ella mas que otra alguna aborrece los reglamentos y re
clama la libertad de dirigir el cuitiro, sembrar,' plámar y recolectar lo. frutos, 
según le parquea al propietario-, que no son medios adecuados para lograr su fo
mento,, ni los tributos y contribuciones excesivas , ni el pago de nuevos diez
mos, ni todo cuanto directa ó indirectamente se pponga al inferes individual 
del labrador ,que jamas se equivoca, ni está en oposición con el del público, y 
con la verdadera y sólida riqueza de una nación. Finalmente., se trata, sí, de 
materia de diezmos; pero no en cuanto á,su origenni en cuanto forman el , 
sustento dqbtdo y necesario^de, los clérigos, sino dé la cuota únicamente,', y de*, 
si tiene derecho para percibirles el que lós reclama de tales ó cuales frutos, en 
mas ó menos cantidad. En suma se trata únicamente de si una corporación .res- ,J 
petable por cierto,, pero rica y suficientemente abastada de ■ lo necesario, debej¡ 

,ó no mejorar de condición y aumenfar sus intereses yj rentas ,á costa dél pobre ■ 
labrador, y en notorio perjuicio de la agricultura, fuente jirineípa} de Itt^ri- '

. queza pública y de (la prosperidkd de un Estado, - , i ' ■ '
' ■ 1,1 1 t ■ .

ley'!qúé debe reg¡r i
*; , »Sin ^ijbargd’i como ¿Tari. A 8 de la sentenha arbitral- del - Btcy B. Jain«: 
e! Conquistador^ y laáRcalrótdén de-S de Juoid d.e J828 poedetí'ofrecerdud-ts ' 
árips jtVtbúna’.es respecto áuu verdadera inteligencia para el faHo dé los pleito# 
promovidos por el cabildo de, aquella metropolitana iglesia, que solicita pa-é V 
guen los pueblos diezmo de la uv.¡ moscatel y planta de. que se 'hace pasa-.; con 
el noble fin de «arfar aquellos y. aliviar á estos de los enormes gastos que oca- . 
sioñán ¿1 seguimiento de los antedichos: . • ' - - • ■

«Suplica a V. M, en vista de lo expuesto, se digne dictar una ley por'la 
qiil qc manduque la uva moscatel y planta, que sevhace -pasi erfeel antiguo refr 
r.o de Valencia, no está sujeta al pigode diezmo.

8 de Octubre de 1834. = Scñora. —A L. R. P. dé 'V5. M.=1É1 . 
conde de AImodovar. =:Joaquín AbafgueslnrM'guel Osca-= Andrés Vtsedo =: 
Abddr. Ruiz de Carrion. = Pedro Fúster. =:José Cuevas. = Agustín Garcíá 
Atncl"t.ü=Jo>é Císcár.mJoaquín Tosquella. mJuan Suberdase.ee; Rufno Gar
cía Carrasco, rr José Miquel Pojo euFranchco Bel da y Asensio. = Pedro Jaco- 
bo Pizarro. e= Javier de Leora BenJi^ho. = Francisco Antonio Mantilla, ec Vi
cente Cano Manuel y Chacón.”

Concluida la lectura de esta petición tornó la palabra y dijo 
El Sr.~Ciííi¡r y Oríula: «Aunque en la petición que acaba da leerse se 

exponen con tóda claridad las razones en qué se fundan los peticionarios, sin 
embargo haré algunas observaciones en apoya de la justicia y de la necesidad que 
hay de solicitar se alivie á los pucb'os del reino de Valencia del impuesto con 
que se halla gravado por el cab Ido de la santa, iglesia, ó sea de'la- ztv.-ww del 
dlezfho de la uva que se destín para pasíñ |

»Es muy cierto que en'el antiguo reino de Valencia siempre ha pagado 
diezmo la Uva, y lo es también que de 3O á T> anos á esta parte, como dice 
el cabildo eclesiástico en sus escritos, se ha aumentado considerablemente su . 
cultivo; pero el cabiMo yto ha pensado sin duda en el articulo 18 de la senten
cia arbitral del Rey D. Jaime ei Conquistador, en que se dice, que U uva dé 
pasa no se sujete al pago dé! diezmo. Siendo esto asi, y siendo igualmente bien 
sabido que no se hacen pasas de otra dase de uva mas que de la moscatel y 
planta, sin dud¿ el sabio compilador, al pronunciar la sentencia arbitral, com
idero la uva moscatel y planta, no como un producto natural, sino como un 
prpdúito Je la industria; pero el cabildo eclesiástico , inmediatamente qu: ob
túvola Real orden de 1828, solicitó el pigo del diezmo de la uva. mo cita! y 
planti, sin embargo de decirse en dicha Real <'|rdé&:, «salta'la', costumbre lev 
gítimamente establecida." Los pueblos han resistido el pago de este diezmo, y 
su resistencia ha dado origen á dilatados y coStosds pleitos, cuyo fa¡|u ha mo
tivado variedad en fas senteniias pronunciadas por los tribunales de aquel reino.i 
Esta misrria variedad manifiesta lo necesario tjue es modificar* aquella ley, co
mo se solicita en la petición. '

«Acavo se dirá que esta cuestión debía ventílarse"én los tribunales de !d 
provincia, pues que Jos pueblps tienen el camiqo expedito para acudir á el’qs . 
é interponer sus apelaciones, y hasta el de introducir el recurso de injusticia 
notoria ante el fribun .l supremo del reino: pero si esto es cierto, también lo 
es que para acudir á dichos tribunales y seguir en ellos los pleitos, se necesita 
gastar sumís considerables de dinero, lo que arruina mas ó menos á los litigan
tes, con notable detrimento de la agricultura: y el objeto de los peticionarIqs 
es, que por'medio de una ley se aclare esta materia, pura evitar que en lo su
cesivo se repitan iguales pleitos. El cabildo no tiene por la citada sentencia af— 
tvrral derechoi alguno á cobrar el diezmo de la uva que se convierte en pasa; 
y la Real órden conseguida por el mbmo en 1828 debe considerarse como 
una de aquellas leyes de que habla la Novísima Recopilación, que deben ser 
obedecidas y no cumplidas. Por todo lo cual, los señores peticionarios esperan 
que el Estamento apruebe la presente petición , cuyo objeto es quitar una dé 
las muchas trabas que sé oponen al fomento de la agricultura , fuente .-‘-cune y 
primaria dq Ja prosperidad de los'Estados; mayormente cuando el embudo de 
Valencia, que es el único que podría considerarse agraviado, es una corpora
ción suficientemente abastada de todo lo necesario para su manutención y re—" 
galo , y no Hene en manera alguna necesidad de. aumenfar sus riquezas1 á costa 
del pobre labrado'r, que es el que sustenta al Estado."

El Sr. Medr.mo dijo que únicamente habla pedido la palabra con el ob
jeto de que los señores, peticionarios se sintiesen aclararle ciertas dudas para po
der votar con seguridad. Anadio, que le parecía que ¡a interpretación dada i 
la sentencia arbitral rjo estalla de acuerdo cbn los términos en que se hallaba 
redactada la misma petición; pues á ot modo d* ver debía entenderse que no se 
pagará diezmo de las pasas, s.n que c-; > oS.u»e para que se pagara de la uva 
moscatel y planta: Que si el cabildo de Valencia creía poder cobrar el diezmo 

‘de esta clase de uva , seria porque en ei.órino de Valencia hubiese la costum
bre de pagar diezmo de las uvas; y que por ser esta una especie particular, co 
debía eximirse de esta obligación, asi como tampoco los perceptores de! diez- 
nio del trigo, por ejemplo, dejarían de cobrarle de una cíase de trigo A ó 6, 
■nuevamente introducido en un pueblo. ,

La principal razón (di>o) que nie hace dudar en aprobar la peticion.de 
que se trata , és que considero este negocio, como ¿ontencioso, sujeto á la'cíect- 
sión de los tribunales, y que por tanto el Estamento no tiene facultades .para 

' decidirlo por sí y ante sí- En consecuencia crio se llenará mucho mejor el ob~' 
jeto de los señores peticionarios, si en scz de pedir una ley eximiendo á la 
uva motoiatel V vjatila pag3r elj diezmo , se pid-.eie uná lev aclaratoria Ce las 
disposiciones légales que se observen acerca de este punto en el reino de Va

lencia. - , . * .
! El Sr. Ciscar y Oriola deshizo algunas1 equivocaciones , .diciendo que'de. 

toda tia‘é Je tt,ra podían hacerse pasas; pero/que ¡4 experiencia habla demos-,



F.i Sr. Aí.-irguts: «Ls petición que ahora se discute en ti Estamento es 
conforme á los principios de razón y de justicia, y por lo mismo no debe du
dar un momento,en admitirla.

«El cabildo de Valencia acudió al Consejo de Castilla solicitando el pago 
del diezmo de la uva mo.catel y planta que se cultiva para pasa; y el Rey .ac
cedió á esta solicitud, salva la costumbre inmemorial. La razón en que el 
cabildo apoyó su solicitud, fue que siempre.se había pagado el diezmo de la 
uva en el reino de Valencia; pero si bien esto es cierto, también lo e» que esta 
clase de uva nunca lo pagó por estar apoyados los cosecheros en la senten
cia arbitral y en la costumbre inmemorial, que es una verdadeia ley. Da 
consiguiente los pueblos tienen de su parte la justicia legal de no pagar ésto 
diezmo; y aun no solo esta á su favor la justicia , sino también la conveniencia 
pública.

«Entre los bienes que hemos logrado desde los acontecimientos extraor
dinarios que ha habido en éste siglo, uno de los principales han sido los ade
lantos hechos en las ciencias bocas, químicas y economico-políticas, las cuales 
han mejorado considerablemente el estado de la agricultura. Con este motivo, 
pues, ha variado de un modo muy notable el cultivo de las plantas de uva* de 
pasa, y ha tomado tal incremento que el cabildo percibe aun mas de lo que 
percibía antes, con ventajis por otra parte del agricultor.

*>Las plantas de uva que se destinan para pasa, se colocan hoy de muy dis
tinto modo que se hacia antes. Se remueven y c»urs.o;an las tierras Cuidadosamente, 
á beneficio de lo cual las plantas se Julián perfectamente criadas en cí término do 
cuatro años. Una vez que se han criado estas plantas, en sus intermedios se 
siembran diferentes especies de cereales , como trigo, cebada ¿cc ; de donde re
sulta , como he dicho, que lejos de perder el c..b.ldop gana mucho, pues co
bra el diezmo de dos frutos sacados de una misma tierra; de suerte que el per
judicado es el agricultor, que no debería pagar mas que el diezmo de uno de 
ios des. Ks tal el incremento que hj tomado la pasa en el .Reino de Valencia, 
que de pocos años í esta parte, solo en el radio de cuatro leguas al rededor de 
la ciudad, se cogen de 40 á SiO quintales de dicho fruto sin ningún perjuicio 
del cabildo, que cobra el diezmo de los mismos cereales de que lo cobraba an
tes-, como m no se cogiese la pasa. Este ramo de industria contribuye también 
al fomento de otros muchos; pues como hay que conducirla pasa al puerto do 
Denia y otros puntos en capachos, en aquellos puertos se encajonan, y así se 
fomenta la industria de los carpinteros.

«'Por consiguiente, el Gobierno, que tiene necesidad de fomentar nuestra 
agricultura en vez de gravarla, como sucedería empeñándose en dejar al ca
bildo de Valencia en posesión de un derecho que se ha arrogado, debe acceder 
á esta petición. He dicho ya que no se perjudica en manera á aquel cabildo 
con la ley que se solicita, porque como se han destinado al cultivo de la pasa 
una porción de terrenos de malísima calidad, que se han hecho buenos 2 bene
ficio de los progresos en las ciencias que he indicado, resulta que de toda esta 
porción de tierras puestas en labor cobra el cabildo un diezmo que antes no 
soñaba poder cobrar.

res causas puede haber, no obstante , para que el cabildo de Valencia 
se oponga á nuestra justa pretensión : la primera es la tendencia que todas las 
corporaciones ricas tienen i enriquecerse cada vez mas: la segunda nace de loi 
agentes del mismo cabildo, arrendadores de diezmos, que no vacilan-en enri- 
que:erse, aunque sea á costa de la miseria de los pueblos; y la tercera y mai 
principal el carácter monstruoso drl tribunal eclesiástico de Valencia: tribunal 
privilegiado, como otros muchos de España, que son los opresores de la ino
cencia; por cuya razón este, como todos los demás fueros privilegiado*, debe 
abolme inmediatamente: no haya mas fuero para los españoles que la virtud y 
el memo.

’ih.l objeto de los tribunales es el aclarar la verdad; mas el del cabildo 
deValmc.il goza de unos privilegios tan monstruosos, que son enteramente 
contrarios a su institución. Para sentenciar un pleito sobre diezmos en Valen
cia se necesita que lo> testigos tengan mas de 5«J años, y haberlo visto y oido, 
porque los pleitos de diezmos se sustancian por medio de sumaria; y cuando ia 
parte contraria lo mega , el cabildo tiene el monstruoso privilegio de hacer una 
contra-pregunta, por la cual deben ser examinados, antes de prestar la decla
ración que deben dar, ios sencillos y rústicos testigos que presentan los litigan
tes. E-u es una red en la cual se enreda á aquellos infelices; monstruoso y fa
tal privilegio, porque es contra la ley y la recta justicia, y contra los proce
dimientos judiciales.

♦'Diga mi digno amigo y compañero el Sr. Redondo, dignísimo fiscal de 
la audiencia de Valencia , que recorrió , en virtud de comisión regia , lo* pue

blos de aquella costa, 7 ha podido examinar los pleitos de esta naturaleza , si es 
cierto que no solo no se perjudica al cabildo con el prodigioso incremento que 
Ej tomado el cultivo de la pasa, sino que por el contrario gana en él. Solo la 
pobre agricultura es la recargada; y es preciso, si se han de conseguir las bené
ficas miras de la augusta Rjíina Gobernadora, sacar a Jas clases productivas de 
la miseria en que se encuentran: es preciso aliviar al desgraciado labrador, 7 
evitar el que se vea continuamente estrechado y oprimido, ya que no por los 
corchetes de la inquisición , por los tiránicos recaudadores de las ordenes reli
giosas. Por todo lo cual concluyo apoyando la petición.”

El Sr. Vega y Rio se opuso á ella, fundado en que siendo el asunto pu
ramente contencioso, debía ventilarse en los tribunales competentes, y el Es. 
tamento no tenia facultades para ocuparse de él.

El Sr. Ciscar y Oriola contestó que la petición noJenia por objeto entro
meterse en asuntos puramente judiciales, pues lo que únicamente solicitaban 
los peticionarios er3 que se diese una ley aclaratoria de la sentencia arbitral en 
que apoyaban su solicitud.

Kl Sr. Alcalá Zamora empezó su discurso manifestando el origen que 
habían tenido los diezmos, y diciendo que fue una especie de contribución in
directa sobre los productos netos de Id riqueza agrícola, fabril y comercia!; 
única contribución que en los primeros tiempos se conocía por los conquista
dores del reino de Valencia; y que se conservó cuando aquel reino volvió i 
entrar bajo la dominación de los Reyes cristianos, los cuales continuaron im
poniéndola a lo» pueblo» con cierta» modificaciones, según el estilo antiguo de 
los hebreos, como puede ver^e en el Lcvitico.

»Lis costumbres tomadas de aquellos pueblos (continuó el orador) se 
arraigaron en todos los de Europa, y por resultado vino á ser la mas recarga
da la agricultu rj; sin embargo de que todavía se conservan restos del primiti
vo origen, como se ve en Puente D. Gonzalo, donde hav una fabrica de ollas 
y pucheros de que se paga el diezmo, y hj»ta las zambombas lo psgan en Gra
nada. Esto , como digo, tiene su origen en aquel principio; pero de-pues se 
determinó que los diezmos solo se pagasen do los frutos de i. 1 tierra Se halla 
esto conforme con las decisiones de algunos c 1 nones con. 1 i lares que trataban de 
la materia; pero después, viendo los inconvenientes que traía el no observarse 
en el part calar la costumbre, se expresó por nuestras ínfima Jcre? qtw--rro 
debia regir en la recolección de diezmos otra regla que la costumbre legítima
mente introducida.

•» De aquí procedió también, que como todos los tribunales privilegiados 
propenden ¿enganchar sus fuero*, los juzgados de rentas decimales también 
trataron de hacerlo por su parte.

”J*'ue preciso ponerles algún freno, y se mandó que de ninguna manera 
podían tratar de percibir nuevos diezmos sin previa autorización de S. y 
que desde cí momento en que cualquiera cabildo, comunidad ó corpórjcioaiíe 
presentase en el Consejo de Castilla reclamando otras prestaciones mas de las 
acostumbradas, se ic desatendiese; con ío cual se puso cierta coartación á los ín* 
terciados para que no llevasen sus pretensiones mas allá de lo que la costumbre 
había establecido. La misma Instrucción del Sr. Rey D. Fernando vn del año 
de Lo2'd dice; ”sin perjuicio de la costumbre que se halle establecida anterior
mente'*, porque no hay ninguna ley que este establecida en materia de percep
ción de diezmos. La costumbre es la que decide; y muchas veces por el capri
cho de un cura, que siendo el gobernante del pueblo en que ejerce su ministe
rio, suele decir con mucha frecuencia á sus feligreses: «'traedme el diezmo de 
tai ó cual cosa”; si estos obedecen una vez, queda establecida la costumbre para 
lo sucesivo.

♦♦Por consiguiente , no habiendo costumbre de pagar en el reino de Va
lencia diezmo de la uva moscatel y planta q^c se destina para pasa, porque e*
Ja única ciase de uva que puede destinarse ú este objeto, y estando la costum
bre en favor del labrador, concluyo apoyando en un todo la petición.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación, y re
sultó aprobida U petición por 4^ votos contra 32.

Se dió cuenta de haber nombrado la comisión de Consolidación, instalada 
en e»:e dia, por decano de la misma al Sr. D. Francisco Crespo de Tejada, y 
por Secretario al Sr. D. Joaquín María Ferrer.

/./ Sr. Praidtntt: **Xo hay ningún asunto pendiente de que pueda ocu
parle el Estamento hasta que las comisiones concluyan sus trabajos y me avisen 
de ello, para ponerlo en noticia del Estamento y fijar lo que se ha de discutir 
«n la primera sedon ; lo que se avisará al domicilio de los Sres. Procuradores.

•'Ciérrase la sesión.”
Se levantó esta a las dos.

/

EN LA IMPRENTA REAL.


